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RADICADO No. 68-081-4003-002-2018-00611-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informando que la parte actora 
solicitó el emplazamiento de la demandada. Para lo que estime proveer. 
Barrancabermeja, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ  
SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a los memoriales presentados por la profesional del derecho, este 
juzgado los resolverá de la siguiente manera: 
 
En cuanto a la solicitud de emplazamiento implorada por el apoderado judicial de la 
parte demandante sería el caso proceder de conformidad como lo disponen los 
artículos 108 y 293 del Estatuto Procesal Civil, sino fuera porque mediante 
providencia calendada al día 4 de julio de 2019 se accedió a lo solicitado. Por lo 
anterior, póngase en conocimiento del profesional del derecho el expediente digital 
para efectos de que revise lo correspondiente. Igualmente se solicita a secretaría, 
se sirva dejar prueba de la notificación realizada a la profesional del derecho. 
 
NOTIFÍQUESE,                                     
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